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Nit: 800099105-2

DECRETO No. 056
(16 de abril de 2020)

POR EL CUAL SE COMPILAN LAS INSTRUCCIONES EN VIRTUD DE LA
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL

CORONAVIRUS COVID-19, y EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO
EN EL MUNICIPIO DE LINARES NARIÑO

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE LINARES-NARIÑO

En ejercicio de las facultades Constitucionales y legales en especial las que le
confiere el numeral 4 del artículo 189, artículos 303 y 315, de la Constitución
Políticade Colombia, y el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás
derechos y libertades; y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales
del Estado y de los particulares.

Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución
Política de Colombia, corresponde al presidente de la República, conservar el
orden público en todo el territorio nacional.

Que el articulo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental
a circular libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho
absoluto, pues consagra que puede tener limitaciones, tal y como la Honorable
Corte Constitucional en sentencia T 483 del 8 de julio de 1999 lo estableció en
los siguientes términos:

"Elderecho fundamental de circulaciónpuede ser limitado, en virtud de
la ley, pero sólo en la medida necesaria e indispensable en una
sociedad democrática, con miras a prevenir la comisión de infracciones
penales, proteger el interés público, la seguridad nacional, el orden
público, la salud y la moral públicas, o los derechos y libertades
de las demás personas, y en cuanto a la restricción sea igualmente'
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compatible con el ejercicio de los demás derecho fundamentales
reconocidos por la Constitución. Pero, como lo ha sostenido la Corte,
toda restricción de dicho derecho debe estar acorde con los criterios de
necesidad, racionalidad, proporcionalidad y finalidad; no son
admisibles, por lo tanto, las limitaciones que imponga el legislador
arbitrariamente, esto es, sin que tengan la debida justificación, a la luz
de los principios, valores, derechos y deberes constitucionales". (La
negrillafuera del texto original).

Que los articulas 44 y 45 superiores consagran que son derechos
fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad fisica,
la salud y la seguridad social, y el Estado tiene la obligación de asistirlos y
protegerlos para garantizar el ejercicio plena de sus derechos.

Que el articulo 46 de la Constitución Política contempla que el Estado, la
sociedad y familia concurrirán para protección y la asistencia de las personas
de la tercera edad y les garantizará los servicios de seguridad social integral.

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la
Constitución Política, toda persona tiene el deber procurar el cuidado integral
de su salud y de su comunidad, y obrar conforme al principio de solidaridad
social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan
en peligro la vida o la salud de las personas.

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-366 1996, reiterada en
la Sentencia C-813 de 2014, precisó:

En líneas muy generales, según la doctrina nacional, el poder de
policía es una de las manifestaciones asociadas al vocablo policía, que
se caracteriza por su naturaleza puramente normativa, y por la
facultad legítima de regulación de la libertad con actos de carácter
general e impersonal, y con fines de convivencia social, en ámbitos
ordinarios y dentro de los términos de la salubridad, moralidad,
seguridad y tranquilidad públicas que lo componen. Esta facultad que
permite limitar en general el ámbito de las libertades públicas en su
relación con estos términos, generalmente se encuentra en cabeza del
Congreso de la República, en donde es pleno, extenso Y precisó,
obviamente ajustado a la Constitución, y, excepcionalmente, también
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en los términos de la Carta Política radicado en autoridades
administrativas a las cuales se les asigna un poder de policía
subsidiario o residual como en el caso la competencia de las
asambleas departamentales para expedir disposiciones
complementarias a las previstas en la Ley.

De otra parte, la función de implica la atribución y el ejerCICIOde
competencias concretas asignadas de ordinario y mediante el ejercicio
del poder de policía a las autoridades administrativas de policía; en
últimas, esta es la gestión administrativa en la que se concreta poder
de policía y debe ser ejercida dentro de los marcos generales
impuestos por la ley en el orden nacional. Su ejercicio compete
exclusivamente al presidente de la República, a nivel nacional, según
el artículo 189-4 de la carta yen entidades territoriales a gobernadores
y los alcaldes quienes ejercen la función de policía farts. 303 y 315-2
C.P.),dentro del marco constitucional, legal y reglamentario.

En síntesis, en el ejercicio del poder de policía y a través de la Ley y
del reglamento superior se delimitan derechos constitucionales de
manera general y abstracta y se establecen las reglas legales que
permiten su específica y concreta limitación para garantizar los
elementos que componen la noción de orden público policivo, mientras
que a través de la función de policía se hacen cumplir juridicamente y
a través de actos administrativos concretos, las disposiciones
establecidas en las hipótesis legales en virtud del ejercicio del poder de
policía. "

Que de conformidad con el artículo 296 de la Constitución Política, para la
conservación del orden público o para su restablecimiento donde fuere
turbado, los actos y órdenes del Presidente de la Republica se aplicarán de
manera inmediata y de preferencia sobre los gobernadores; los actos y ordenes
se aplicarán de igual manera con los mismos efectos en relación con los de los
alcaldes.

Que de conformidad con el articulo 303 de la Constitución Política el
gobernador será agente del presidente de la República para el mantenimiento
de orden público.
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Que el artículo 315 de la Constitución Política señala como atribución de los
alcaldes conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley
y las instrucciones y órdenes que reciba del presidente de la República.

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la
Ley 1551 de 2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren
delegadas por el presidente de la República o gobernador respectivo, y en
relación con el orden público, (i)conservar el orden público en el municipio, de
conformidad con la ley y las instrucciones del presidente de la República y del
respectivo gobernador.

Que de conformidad con el articulo 198 de la Ley 1801 de 2016 son
autoridades de policía, entre otros, el presidente de la República, los
gobernadores y los alcaldes distritales o municipales.

Que de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, es atribución
del presidente de la República (i)ejercer la función de policía para garantizar el
ejercicio de los derechos y libertades públicas, y los deberes, de acuerdo a la
Constitución y la ley, (ii) tomar las medidas que considere necesarias para
garantizar la convivencia en el territorio nacional, en el marco de la
Constitución, la ley y el Código Nacional de Seguridad y Convivencia
Ciudadana; (iii) impartir instrucciones a los alcaldes y gobernadores para
preservar y restablecer la convivencia.

Que de conformidad con los artículos 201 y 205 de la Ley 1801 de 2016,
corresponde a los gobernadores y alcaldes ejecutar las instrucciones del
presidente de la República en relación con el mantenimiento y
restablecimiento de la convivencia.

Que de conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016 se entiende
por convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las
personas, con los bienes, y con el ambiente, en el marco del ordena-miento
jurídico, y señala como categorías jurídicas las siguientes: (i) Seguridad:
garantizar la protección de los derechos y libertades constitucionales y legales
de las personas en el territorio nacional. (ii) Tranquilidad: lograr que las
personas ejerzan sus derechos y libertades, sin abusar de los mismos, y con
plena observancia de los derechos ajenos. (iii)Ambiente: favorecer la protección
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de los recursos naturales, el patrimonio ecológico, el goce y la relaci6n
sostenible con el ambiente y (iv)Salud Pública: es la responsabilidad estatal y
ciudadana de protección de la salud como un derecho esencial, individual,
colectivo y comunitario logrado en función de las condiciones de bienestar y
calidad de vida.

Que la LeyEstatutaria 1751 de 2015, regula el derecho fundamental a la salud
y dispone en el artículo 5 que el Estado es responsable de respetar, proteger y
garantizar el goce efectivodel derecho fundamental a la salud, como uno de los
elementos fundamentales del Estado Social de Derecho.

Que, de acuerdo al documento técnico expedido por la Dirección de
Epidemiologia y Demografia del Ministerio de Salud y Protección Social,
mediante memorando 202022000077553 del 7 de marzo de 2020, una
epidemia tiene tres fases, a saber: (i)una fase de preparación, que inicia con la
alerta de autoridades en salud en la que se realiza el proceso de alistamiento
para la posible llegada del virus; (ii) una fase de contención, que inicia con la
detección del primer caso, en la cual se debe fortalecer la vigilancia en salud
pública, el diagnóstico de casos y el seguimiento de contactos, ya que el
objetivo es identificar de la manera más oportuna los casos y sus posibles
contactos para evitar la propagación y (iii) una fase de mitigación, que inicia
cuando, a raíz del seguimiento de casos, se evidencia que en más del 100/0de
los mismos no es posible establecer la fuente de infección, en esta etapa, se
deben adoptar medidas para reducir el impacto de la enfermedad en términos
de morbi-mortalidad, de la presión sobre los servicios de salud y de los efectos
sociales y económicos derivados.

Que en Colombia la fase de contención se inició 6 de marzo de 2020 cuando se
confirmó la presencia del primer caso en el país, de esta manera, dentro de la
fase de contención, el 20 de marzo del mismo año se inició una cuarentena con
el fin de controlar la velocidad de aparición de los casos.

Que la Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de marzo del
presente año, como pandemia el Coronavirus COVID-19,esencialmente por la
velocidad de su propagación, instando a los Estados a tomar las acciones
urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento y
monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, así
como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de redundar en la
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mitigación del contagio.

Que el Coronavirus COVID-19 tiene un comportamiento similar a los
coronavirus del Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS) y del
Síndrome Respiratorio Agudo Grave (SARS),en los cuales se ha identificado
que los mecanismos de transmisión son: gotas respiratorias al toser y
estornudar, ii) contacto indirecto por superficies inanimadas, y üi) aerosoles
por microgotas, y se ha establecido que tiene una mayor velocidad de contagio.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del
12 de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del
Coronavirus COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020, y adoptó medidas
sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus
COVI0-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos.

Que mediante Circular 020 del 16 de marzo de 2020, expedida por la Ministra
de Educación Nacional, dirigida a gobernadores, alcaldes y secretarios de
educación de Entidades Territoriales Certificadas en Educación, en aplicación
de lo dispuesto en los numerales 5.1 y 5.2 del artículo 148 de la Ley 115 de
1994, el articulo 5 de la Ley 715 de 2001, Y los artículos 2.4.3.4.1. y 2.4.3.4.2
del Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Educación Nacional, ordenó a las secretarías de educación en todo el territorio
nacional ajustar el calendario académico de Educación Preescolar, Básica y
Media, para retomar el trabajo académico a partir del 20 de abril de 2020.

Que el Ministerio de Educación Nacional, mediante las Directivas 03 de 20 de
marzo de 2020, 04 de 22 de marzo de 2020 y 06 de 25 de marzo de 2020, ha
expedido orientaciones a los establecimientos educativos, instituciones de
educación superior e instituciones de formación para el trabajo, para
convocarlos a evitar en todo caso, el desarrollo de actividades presenciales en
las instalaciones educativas, y continuar con el desarrollo de los procesos
formativos con el uso y mediación de las tecnologías de la información y las
comunicaciones así como al desarrollo de metodologias y esquemas de trabajo
desde la casa.

Que mediante Resolución 450 del 17 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud
y Protección Social, se modificó el numeral 2.1 del articulo 2 de la Resolución
385 de 2020, para suspender los eventos con aforo de más de cincuenta (50)
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personas.

Que mediante Resolución 453 del 1 marzo de 2020, el Ministerio de Protección
Social, ordenó la medida sanitaria obligatoria preventiva y de control en todo el
territorio nacional, la clausura de los establecimientos y locales comerciales de
esparcimiento y diversión; de baile; ocio y entretenimiento y de juegos de azar y
apuestas tales como casino, bingos y terminales de juegos de video y precisa
que la venta de comidas y bebidas permanecerán cerrados al público y
solamente podrán ofrecer estos servicios a través de comercio electrónico o por
entrega a domicilio para su consumo fuera de los establecimientos atendiendo
las medidas sanitarias a que haya lugar. Adicionalmente, prohíbe el expendido
de bebidas alcohólicas para el consumo dentro de los establecimientos, no
obstante, permitió la venta de estos productos a través de comercio electrónico
o por entrega a domicilio, para su consumo fuera de los establecimientos,
exceptuando los servicios prestados en establecimientos hoteleros.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social en el marco de la emergencia
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19,adoptó mediante la Resolución
464 del 18 de marzo de 2020, la medida sanitaria obligatoria de aislamiento
preventivo, para proteger a los adultos mayores de 70 años, ordenando el
aislamiento preventivo para las personas mayores de setenta (70) años, a partir
del veinte (20) de marzo de 2020 a las siete de la mañana (7:00 a.m.) hasta el
treinta (30)de mayo de 2020 a las doce de la noche (12:00 p.m.).

Que mediante el Decreto 418 del 18 de marzo 2020 se dictaron medidas
transitorias para expedir normas en materia de orden público, señalando que
la dirección del orden público con el objeto de prevenir y controlar la
propagación del Coronavirus COVID-19en el territorio nacional y mitigar sus
efectos, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus
COVID-19,estará en cabeza presidente de la República.

Que mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 se ordenó: (i) el
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de
marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020,
(ti)la prohibición del consumo de bebidas embriagantes en espacios abiertos y
establecimientos de comercio, hasta el 12 de abril de 2020, (iti) la suspensión
de transporte doméstico por vía aérea hasta el 13 de abril de 2020, salvo por
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emergencia humanitaria; transporte de carga y mercancía; y caso fortuito o
fuerza mayor.

Que en el mismo Decreto 457 de 2020, en su artículo 3, se señalaron 34
actividades cuyo desarrollo se debería permitir en medio de la medida de
aislamiento, con el fin de garantizar los derechos a la vida y la salud en
conexidad con la vida y la supervivencia.

Que de conformidad con 10 manifestado por el Ministerio de Salud y Protección
Social, a la fecha no existen medidas farmacológicas, como la vacuna y los
medicamentos antivirales que permitan combatir con efectividad 'el
Coronavirus COVID-19, por 10 que se requiere adoptar medidas no
farmacológicas que tengan un impacto importante en la disminución del riesgo
de transmisión del Coronavirus COVID-19de humano a humano dentro de las
cuales se encuentra la higiene respiratoria y el distanciamiento social, medida
que además ha sido recomendada por la Organización Mundial de la Salud _
OMS-.

Que al 17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había
reportado que en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el
Coronavirus COVID-19y cero (O) fallecidos, cifra que ha venido creciendo a
nivel país de la siguiente manera: 102 personas contagiadas al 18 de marzo de
2020; 108 personas contagiadas al día 19 de marzo de 2020; 145 personas
contagiadas al día 20 de marzo, 196 personas contagiadas al día 21 de marzo,
235 personas contagiadas al 22 de marzo, 306 personas contagiadas al 23 de
marzo de 2020; 378 personas contagiadas al día 24 de marzo; 470 personas
contagiadas al día 25 de marzo, 491 personas contagiadas al día 26 de marzo,
539 personas contagiadas al día 27 de marzo, 608 personas contagiadas al 28
de marzo, 702 personas contagiadas al 29 de marzo; 798 personas contagiadas
al día 30 de marzo; 906 personas contagiadas al día 31 de marzo, 1.065
personas contagiadas al día 1 de abril, 1.161 personas contagiadas al día 2 de
abril, 1.267 personas contagiadas al día 3 de abril, 1.406 personas contagiadas
al día 4 de abril, 1.485 personas contagiadas al día 5 de abril, 1.579 personas
contagiadas al día 6 de abril, 1.780 personas contagiadas al 7 de abril, 2.054
personas contagiadas al 8 de abril de 2020 y cincuenta y cuatro (54) fallecidos
a esa fecha.

Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social
Q 321 896 4720
_ alcaldia@linares-narino.gov.co
•. www.linares-narino.gov.co
~ Calle 4 Cra. 4 Esquina
. Código Postal 522501

mailto:alcaldia@linares-narino.gov.co
http://www.linares-narino.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE NARIÑO
MUNICIPIO DE LINARES

Nit: 800099105-2

reportó el 7 de abril de 2020, 50 muertes y 1.780 casos confirmados en
Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. (861), Cundinamarca (60), Antioquia
(209), Valle del Cauca (250), Bolívar (63), Atlántico (63), Magdalena (14), Cesar
(17), Norte de Santander (26), Santander (14), Cauca (14), Caldas (16),
Risaralda (44), Quindío (34), Huila (34), Tolima (15), Meta (14), Casanare (2),
San Andrés y Providencia (2), Nariño (7), Boyacá (13), Córdoba (7), Sucre (1) y
La Guajira (1).

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, se ha reportado la
siguiente información: (i)en reporte número 57 de fecha 17 de marzo de 2020 a
las 10:00 a.m. CETl señaló que se encuentran confirmados 179.111 casos del
nuevo coronavirus COVID-19"y 7.426 fallecidos, (ií) en reporte número 62 de
fecha 21 de marzo de 2020 a las 23:59 p.m. CET señaló que se encuentran
confmnados 292.142 casos del nuevo coronavirus COVID19 y 12.783
fallecidos, (iii)en reporte número 63 de fecha 23 de marzo de 2020 a las 10:00
a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 332.930 casos del nuevo
coronavirus COVID-19y 14.509 fallecidos, y (iv)y en el reporte número 79 de
fecha 8 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET se encuentran confirmados
1,353.361 casos del nuevo coronavirus COVID-19y 79.235 fallecidos.

Que de acuerdo con la información suministrada por el Ministerio de Salud y
Protección Social mediante memorando 202022000077553 del 7 de marzo de
2020, el 31 de marzo de 2020 se alcanzó un total de 906 casos de contagio en
el país, de los cuales 144 (15.80/0)se encontraban en estudio, fecha para la cual
se evidenció que en ese seguimiento en más del 10% de los casos, no fue
posible establecer la fuente de infección, por lo cual el país, finalizó la etapa de
contención e inició la etapa de mitigación de la pandemia del Coronavirus
COVID19.

Que la Organización Mundial de la Salud- OMS, emitió un documento con
acciones de preparación y respuesta para COVID-19 que deben adoptar los
Estados, con el fin de minimizar el impacto de la epidemia en los sistemas de
salud, los servicios sociales y la actividad económica, que van desde la
vigilancia en ausencia de casos, hasta el control una vez se ha presentado el
brote. En este documento se recomienda como respuesta a la propagación
comunitaria del Coronavirus COVID-19entro otras, la adopción de medidas de
distanciamiento social.
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éUIUVlrales,lOS cuales no se encuentran disponibles para este evento toda vez
que previamente deberán surtir estrictos protocolos de eficacia y seguridad
poder utilizadas masivamente, son medidas no farmacológicas las tienen mayor
costo-efectividad. Esas Medidas incluyen la higiene respiratoria, el
distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la cuarentena, medidas
que en concepto del Ministerio de Salud y Protección Social se deben mantener
hasta tanto la evaluación del riesgo indique que la situación permite retomar
de manera paulatina y con seguimiento de las autoridades, a la cotidianeidad.

Que la actual administración municipal ha venido acogiendo e implementando
los Decretos de orden Nacional y Departamental, regulando las actividades de
acuerdo a la condición propia del territorio, tal y como puede evidenciarse en
los Decretos Nos. 046, 053, 054, entre otros; mismos que fueron expedidos de
acuerdo a las necesidades que se iban presentando para controlar el orden
público en el Municipio. No obstante, con el propósito de organizar la
información que se suministra a los administrados para mayor comprensión,
se hace necesario COMPILAR EN UN SOLO DOCUMENTO LAS
INSTRUCCIONESEN VIRTUDDE LA EMERGENCIASANITARIAGENERADA
POR LA PANDEMIADEL CORONAVIRUSCOVID-19, y EL MANTENIMIENTO
DEL ORDEN PÚBLICOEN EL MUNICIPIODE LINARES- NARIÑO,acatando
por supuesto, las normativas de orden nacional y departamental.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA
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ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO. COMPILAR LAS INSTRUCCIONES EN
VIRTUDDE LA EMERGENCIASANITARIAGENERADA POR LA PANDEMIA
DEL CORONAVIRUS COVID-19, y EL MANTENIMIENTODEL ORDEN
PÚBLICOEN ELMUNICIPIODE LINARES- NARIÑO.

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el Decreto No. 531 de 08 de abril de 2020
proferido por el Gobierno Nacional, por medio del cual se imparten
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia
del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público, junto con
todas las demás normas que 10 adicionen, modifiquen o complementen.

ARTÍCULO TERCERO: AISLAMIENTO. Ordenar el aislamiento preventivo
obligatorio de todas las personas habitantes del Municipio de Linares-Nariño, a
partir cero horas (OO:OO a.m.) del día 13 de abril 2020, hasta las cero horas
(00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria
por causa del Coronavirus COVID-19. Sin peIjuicio, de las prórrogas que
realice el gobierno nacional y/o departamental.

Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita
totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el territorio
municipal, con las excepciones previstas en el articulo 3° del presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el TOQUE DE QUEDA en El Municipio de
Linares como acción transitoria de Policía para prevención de riesgo de
contagio y/o propagación del CORONAVIRUSCOVID- 19, hasta el 27 de abril
del 2020, en el siguiente horario: desde las trece horas (1:00 p.m.) de cada día
hasta las siete horas (7:00 a.m.) de la mañana del día siguiente.

ARTícULO QUINTO: Para que el aislamiento preventivo obligatorio garantice el
derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la supervivencia, se
permitirá el derecho de circulación de las personas en los casos y condiciones
previstas en el artículo tercero del Decreto 531 de 2020, de conformidad con la
siguiente reglamentación:

A. PARA SUPERMERCADOS TIENDAS Y DEMÁS ESTABLECIMIENTOSDE
COMERCIOque suministren y faciliten la adquisición de bienes de primera
necesidad, alimentos, bebidas, aseo, limpieza y mercancías de ordinario
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consumo en la población; con la finalidad de promover el orden y evitar
aglomeraciones y con ellas una posible propagación del COVID-19, las
compras de estos víveres se autorizarán de acuerdo al último dígito de la
Cédula del usuario, en el horario comprendido entre las 7:00 a.m. a la
1:00p.m., así:

DIA ULTIMO DIGITO DE CEDULA
Lunes Oy1
Martes 2y3
Miércoles 4y5
Jueves 6y7
Viernes 8y9
Sábado O, 1,2,3 Y4
Domingo 5,6,7,8y9

* La adquisición de bienes de primera necesidad, alimentos, bebidas,
aseo, limpieza y mercancías de ordinario consumo en Establecimientos
públicos, se hará por parte del sector urbano de lunes a viernes de
acuerdo al pico y cédula. La población del sector rural hará dicha
adquisición en establecimientos los días sábado y domingos, igualmente
acorde con el sistema de pico y cédula.

* El anterior horario incluye a los bancos y entidades financieras que
hacen presencia en el Municipio de Linares.

* Las estaciones que proveen el servicio de combustible prestaran sus
servicios entre las 7:00 a.m. a 1:00 p.m.

*Solo se permitirá la compra de tres (3) artículos por referencia al por
menor. Cada supermercado y/o tienda podrá adoptar su propio horario
entre las 7:00 a.m. y 1:00 p.m.

*Para efectos de verificación y control, la población que hará uso de los
supermercados y establecimientos de comercio para su abastecimiento
deberá portar su documento de identificación original.
*Laventa de bebidas alcohólicas se realizara en el horario comprendido
entre las 7:00 a.m. a la 1:OOp.m.,acatando el sistema de pico y cédula.

B. Respecto del desplazamiento a servicios bancarios o financieros para el
cobro y gestión de los subsidios de los diferentes programas sociales
Nacionales, se delega al coordinador de gestión social y desarrollo
comunitario y el enlace del programa Colombia Mayor, para que a la firma
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del presente decreto, emitan, publiquen y socialicen documentos
informativos, respecto a la organización y programación para la entrega de
los subsidios o ayudas correspondientes a los beneficiarios, con la finalidad
de evitar aglomeraciones de más de CINCO(5)personas en estas actividades
dentro de las Instalaciones de las Entidades Financieras.

C. En todo caso, incluso en el ejercicio de las excepciones de libre circulación
previstas en el ARTÍCULOTERCEROdel Decreto Presidencial 531 de 2020,
se restringe la aglomeración de más de CINCO(5) personas en una misma
ubicación, en el espacio público del Municipio de Linares. Contando con que
la distancia permitida entre las personas en espacio público y en
establecimientos de comercio es de mínimo DOS (2)metros.

D. PLAZASDE MERCADO. Se garantizará en el Municipio de Linares, el
funcionamiento de las plazas de mercado en el sitio que disponga la
Dirección Local de Salud para el respectivo e idóneo control de los
alimentos, para lo cual se insta a evitar la aglomeración de más de CINCO
PERSONAS (5) personas en una misma ubicación, y a conservar como
mínimo una distancia de dos (2)metros entre cada persona.

La venta en las plazas de mercado se permitirá en el siguiente horario:

• En el casco urbano en el horario comprendido entre las 07:00 A.M. a
11:30 P.M., las respectivas compras se autorizarán de acuerdo al último
dígito de la cédula del usuario así:

DIA ULTIMO DIGITO DE CÉDULA
SABADOS O, 1, 2, 3 y 4
DOMIGOS 5,6,7,8y9

• Para el corregimiento de Tabiles los días domingos en el horario
comprendido entre las 07:00 A.M.a 01:00 P.M. No aplica pico y cédula.

*Para efectos de verificación y control, la población que hará uso de la plaza
de mercado para su abastecimiento deberá portar su documento de
identificación original.

*La adquisición de alimentos, establecimientos de comercio y plazas de
mercado, se deberán realizar únicamente por un representante por familia.

PARÁGRAFO 1. Para realizar el seguimiento a estas disposiciones el
Secretario de Gobierno, Inspección de Policía y Policía Nacional realizarán
las visitas y control necesarios.
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PARÁGRAFO 2. Se fomenta la participación ciudadana, para que a través
de los canales VIRTUALESde la Alcaldía Municipal: alcaldia@linares-
narino.gov.co, expongan y denuncien el incumplimiento del presente
Decreto fundamentado en el Decreto Presidencial No. 531 de 2020."

E. Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. En este caso, no se
podrán realizar reuniones o aglomeración que implique la presencia de más
de 5 personas.

F. Atendiendo el importante renglón que ocupan los trapiches en la economía
del Municipio de Linares, se insta a este gremio a adoptar y garantizar las
medidas de protección para contrarrestar la presencia del COVID-19 de
todos los trabajadores; y asimismo la desinfección de los equipos, vehículos
y/ o instrumentos que utilicen en sus actividades.

G. Los servicios a domicilio únicamente pueden realizarse por el personal
previamente registrado y autorizado en la Dirección Local de Salud en un
horario comprendido entre las 08 A.M.a 08 P.M.

PARÁGRAFOPRIMERO: Las personas que se encuentran dentro de las
excepciones establecidas en el artículo tercero del Decreto 531 de 2020
deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el
Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del
Coronavirus COVID- 19. Así mismo deberán atender las instrucciones que
sobre la materia adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del
orden nacional y territorial.

PARÁGRAFOSEGUNDO: Las personas que se encuentran dentro de las
excepciones establecidas en el artículo tercero del Decreto 531 de 2020
deberán estar acreditadas e identificadas en el ejercicio de sus funciones.

PARÁGRAFOTERCERO:Se permitirá la circulación de una sola persona por
núcleo familiar para realizar las actividades descritas en el presente artículo.

PARÁGRAFOCUARTO:Con el fin de proteger la integridad de las personas,
mascotas y animales de compañía, y en atención a medidas fitosanitarias, solo
una persona por núcleo familiar podrá sacar a las mascotas o animales de
compañía, y permanecer durante máximo 10minutos.

PARÁGRAFO QUINTO: Los establecimientos habilitados para su
funcionamiento deberán adoptar y proporcionar las medidas de protección
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contra el COVID 19, con el fin garantizar la seguridad tanto para sus
funcionarios, como para la comunidad en general.

PARÁGRAFOSEXTO: RESTRINGIRhasta nueva orden, la movilización en
motocicleta con parrillero en el territorio de Linares, pues ello implica una
medida para mitigar el contacto directo de las personas y en efecto paliar la
propagación del COVID- 19; se exceptúan las personas que por cuestión
laboral en el sector agropecuario y en ejercicio de dichas actividades tengan
que hacer uso de este medio de transporte.

ARTícULO SEXTO: La Administración Municipal habilita para su
funcionamiento y prestación del servicio virtual los siguientes canales de
comunicación:

DEPENDENCIA RESPONSABLE CORREO NúMERO DE
ELECTRÓNICO CONTACTOENLACE VICTIMAS MARIA enlacevictimaS@linares 3104274145

FERNANDA -narino.gov.co
ARAUJO

FAMILIAS EN NOLLY MORA linaresmfa@gmail.com 3143672778ACCION
ADULTO MAYOR MARCELA Adultomayor2020@gma 3108565326

HERNANDEZ il.com
CULTURA Y JAIME Secretaria- 3176680106DEPORTE GERMAN cultura@linares-

OTERO narino.gov.co
PLANEACION JHON FREDY planeacion.Iinares.nari 3217690978PORTILLO noéalgmail.com
SECRETARIO DE DARlO MORA secretaria - 3218964720GOBIERNO GALARZA go bierno@linares-

narino.gov.co
SECRETARIO DE DUVIER secretaria- 3216104042INFRAESTRUCTUR GUERRERO infraestructura@linaresA -narino.gov.co
CONTRATACION DEISY VIVIANA Con tratación.linares20 3113427406ERAZO 20@gmail.com
TESORERIA LORENA ROSAS tesoreria@linares- 3176939955

narino.gov.co
DIRECCION DEICY ALVEAR dIslinares252411@gmai 3152541810LOCAL DE SALUD l.com
DESPACHO VANESA despachoalcaIdialinare 3146836126RUALES s202()(a).gmail. com
COMISARIA DE JUAN comisariadefami 3148920540FAMILIA GUILLERMO lia@linares-

BUCHELLI narino.gov.co
INSPECCION DE JUAN DAVID inspolinares@hotmail.c 3117790631POLICIA BENAVIDES om
SISBEN JHONATAN sisbenlinares@hotmail. 3108391110EFRAIN com
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOPARALIZACIÓNDE PAGOSA LOS CONTRATISTAS.
En procura de que los colaboradores de la administración accedan a los pagos
derivados de la ejecución de sus contratos, obteniendo dinero para cumplirle a
sus familias en época de aislamiento, se ha decidido que a partir del día 24 de
marzo inclusive, se remita al correo electrónico
contracion.linares2020@gmail.com PLANILLASDE SEGURIDADSOCIAL-
mes vencido -; certificado de cuenta bancaria; y factura y/o cuenta de cobro,
con el fin de que desde la Tesorería se programe los pagos correspondientes.
Asimismo, con igual propósito debe remitirse al correo electrónico de cada uno
de los supervisores, el INFORMEDE CUMPLIMIENTOcon el fin de que éste lo
revise y valide. Se aclara que este documento debe ser enviado al correo del
supervisor, en los términos en que éste lo disponga, de acuerdo a los términos
del contrato, debiendo coordinar entre las áreas lo pertinente. En todo caso, el
estar al día en la entrega del informe al supervisor con los soportes de
ejecución que correspondan, será requisito para la liquidación de los contratos,
renovación de los mismos o trámite de pagos.

ARTÍCULO OCTAVO: En materia de contratación, se acogerá los lineamientos
establecidos en el Decreto Legislativo No. 440 de 2020 y demás normas que lo
modifiquen, adicionen o complementen, emitidos por Colombia Compra
Eficiente, quien funge como máximo órgano rector de la contratación pública
en Colombia.

ARTÍCULO NOVENO: INSTARa la fuerza pública en el Municipio de Linares a
velar porque no se impida, obstruya, o restrinja el pleno ejercicio de los
derechos del personal médico y demás vinculados con la prestación del servicio
de salud, ni se ejerzan actos de discriminación en su contra.

ARTícULO DÉCIMO: PROHIBICION DE CONSUMO DE BEBIDAS
EMBRIAGANTES:PROHIBIRen el Municipio de Linares-Nariño, el consumo de
bebidas embriagantes en espacios abiertos y establecimientos de comercio, a
partir de las cero horas (00:00 a.m.) hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día
27 de abril de 2020. Noqueda prohibido el expendio de bebidas embriagantes.

ARTícULO DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR a la fuerza pública y a las
autoridades civiles con jurisdicción en el Municipio de Linares - Nariño hacer
cumplir lo dispuesto en los artículos precedentes, para lo cual deberán realizar
los operativos de rigor y procederán a aplicar las medidas correctivas de su
competencia, lo anterior en concordancia con los procedimientos establecidos
en la Ley 1801 de 2016.
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: INOBSERVANCIA DE LAS MEDIDAS. La
violación e inobservancia de las medidas adoptadas e instrucciones dadas
mediante el presente Decreto darán lugar a la sanción penal prevista en el
articulo 368 del Código Penal y a las multas previstas en articulo 2.8.8.1.4.21
del Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: REMITIR copia del presente acto
administrativo al Ministerio del Interior y de Justicia, y al Honorable Tribunal
Administrativo de Nariño para lo de su competencia, lo anterior para dar
cumplimiento a lo estipulado en el artículo 136 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULODÉCIMO CUARTO: VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de
su expedición y deroga las disposiciones que le contraríen en su contenido
expedidas previamente por la Administración Municipal.

COMUNÍQUESE, PUBLiQUESE y CÚMPLASE,

Dado en Linares-Nariño, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos
mil veinte (2020).
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